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La Mesa, Cundinamarca, Julio 12 de 2022 

 
 
Teniendo en cuenta que el expediente se encuentra al Despacho para calificar la 
demanda y observado el memorial allegado por la apoderada de la parte 
demandante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P, el 
Despacho dispone: 
 
1. AUTORIZAR el RETIRO de la demanda deprecado, toda vez que a la fecha aún 
no se encuentra trabada la relación jurídica procesal entre las partes, ni se han 
materializado medidas cautelares de ningún tipo. 
 
2. Por Secretaría procédase a la devolución de los documentos aportados y sus 
anexos, sin necesidad de desglose. 
 
3. Déjense las constancias y anotaciones de rigor 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA  
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